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Año de 1858. 

PAUTE OFICIAL 

PRESIDENCIA DEL CONSEJÓ DE 

MimsTnos. 

S. M . la Reina nuestra Señora (Q. D. G.) 
y su augusta Real familia continúan en esta 
corte sin novedad en au importante salud. 

MINISTERIO DE LA GOBERNACION. 

REALRS BECBBTOS. 

En el espediente y autos de competenci t 
suscitada entre el Gobernador de la provin
cia de León y el Juez de primera instancia 
de Valencia de Don Juan, de los coales re
solta: 

Que Eustaquio Fernandez, vecino de 
Valderas, interpuso un interdicto ante el re
ferido Juez contra Raimundo López, de la 
misma Vecindad, en queja de que le Labia 
perturbado en la posesión en que estaba ha
cia algunos años de cierto terreno de aquel 
término, y pidiendo que se le admitiese in
formación sumaria de los hechos sin audien
cia del despojante: 

Que sustanciado el interdicto coo arreglo 
á lo solicitado, y habiendo recaído eo 11 de 
enero último auto restilutorio, el Alcalde de 
Valderas ofició al Gobernador el dia 15 si
guiente, diciendo: 

1/ Qoe el año de 1856, en vista de no 
parte de los guardas rurales de que Eusta
quio Fernandez habia roturado un terreno 
del común, previno ¿ este que dejase el ter
reno bajo ciertas conminaciones, lo que en 
efecto verificó. 

V Qoe con posterioridad, un criado de 
don Raimundo López, sin orden de este, se 
propasó á roturar el mismo terreoo, y eo su 
consecuencia formalizó como Alcalde el 
oportuno espediente, dictando providencia, 
que notificó en forma al referido criado, para 
que dejase tambieo libre y desembarazado el 
terreno, bajo ciertas conminaciones. 
" Y 3.* Qoe últimamente se habia inter
puesto sote el Juez del partido un interdicto 
por Eustsquio Fernandez contra don Rai
mundo López sobre el punto en cuestión, 
habiendo obtenido auto de aniñare, siendo 
asi que nunca perteneció el terreno á Fer
nandez y ai al común de vecinos, y inedia-
han providencias legitimes de su Autoridad 
en tal sentido, que no debian quedar sin 
electo por el soto del Joez: 

Que el Gobernador, enterado de esta co
municación y de otra del mismo Alcalde, eo 
que ponía eo so conocimiento que se habia 
dado posesioo á Fernandez del terreno co
munal, requirió si Juez de inhibición, de 
acuerdo con el Consejo de provincis, fun
dándose en los artículos 74, párrafo segun
do, y 80, párrafo segoodo de la ley de 8 de 
enero de 1845, y la Real orden de 8 de mayo 
pe; 1839, y pidiendo al Alcalde el eapedieote 
gubernativo: , Q , 

Que el Juca comunicó el exhorto del Go
bernador al Promotor fiscal, quien propaso 
qne se resistiese el requerimiento, eo men
ción 4 qae, si bien reconocía qae el terreno 
era de ls pertenencia del común de vecinos 
de Valderas, la cuestión habla mediado en
tre dos psrticulsrea, y existia ya una sen
tencia qae á sa jaicio causaba ejecutaría: 

Qoe comunicados loa demás traslados 

necesarios, ei Juez se declaró Competente, 
sosteniendo que la posesioo dada en nada sa 
oponis á las atribuciones municipales, y que 
era' ejecutoria la pro videncia que hsbia re
caído en el interdicto; 

Y que el Gobernador, en vista del espe
diente gubernativo remitido por el Alcalde, 
y en que aparece por otra parte fa esactitud 
de lo que tenia manifestado, y oido el Con
aejo provincial, insistió en ests competencis. 

Visto el art. 74, párrafo segundo de la 
ley de 8 de enero de 1845, que encarga al 
Alcalde, como Administrador del pueblo y 
bajo la vigilancia de la Administración supe
rior, el Cuidado de la conservación, de las 
fincas del común. 

Vista U Real orden de 8 de mayo de 1839, 
que pone á cubierto de los interd ctos de 
manutención y restitución las providencias 
de los Ayuntamientos y Diputaciones provin
ciales en materia de sus atribuciones legi
timas : 

Visto el art. 3.*, párrafo 3.a del Resl de
creto de 4 de junio de 1847, que prohibe á los 
Gefes políticos (hoy Gobernadores) suscitar 
contienda de competencia en los pleitos fene
cidos por sentencia pasada en autoridad de 
cosa juzgada: 

Considerando: 
1/ Que en las facultades de conservación 

de los bienes comunsles que consigne al Al
calde el articulo citado déla ley de8 de ene
ro de 1845 se baila necesariamente com
prendida ls de reintegrar al común en la po
sesión de que pueda verse privado por efecto 
de una usurpación manifiesta y reciente y 
fácil de comprobar. 

°L° Que al reintegrar el Alcalde de Val
deras al común en la posesión del terreno 
que sucesivamente quisieron Usurpar Fer
nandez y el criado López en lósanos de 1856 
y 1857, oo hizo otra cosa que ejercer de lleno 
esta atribución que la ley le concede. 

3. * Que las providencias dadas en tal 
sentido y en los silos citados por el Alcalde 
dentro de sus stribuciones legitimas queda
rían ineficaces, contra lo prescrito eo la Real 
orden de 8 de mayo de 1839, si se pudiera 
atribuir ahora á Fernandez, por medio del 
interdicto, una posesión de qne el año antes 
de proponerle bsbis sido láozsdo sio la me -
ñor contradicción de so porte como usur
pador reciento y manifiesto por esas mis
mas providencias de la indicada Autoridad 
municipal. 

4. * Que es, finalmente, insostenible el 
fundamento que 4 mas se invoca eo la discu
sión judicial escrita para sostener la juris
dicción ordioaria eo el concepto de que se 
trata deán negocio fenecido por sentencia 
ejecutoriada, porque, como repetidas veces 
se ha dicho, en casos análogos el aoto pro
veído eo el jaicio eamarisimo de interdicte 
oo puede producir la ejecutoria de que habla 
el articulo y párrafo últimamente citados del 
Resl decreto de 4 junio de 1847; . 

Oido el Consejo de Estado, Vengo en de
cidir ests competencia á favor de la Admi
nistración. 

Dado en Palacio á treinta de setiembre 
de mil ochocientos cincuenta y ocho.— 
Está rubricado de la Real mano.—Ei Mi
nistro de la Gobernación, Josd de Posada 
Herrera. 

En el espediente y autos de competencis 
suscitada entre el Gobernador de ls provln-

I cia de Orense y el Joez de primers instancia 
| de Allariz, de los cuates resulta: 

Que doo Carlos Fernandez y otros veci-
j oos de Arraiz, por si y en nombre y repre

sentación de los demás, acudieron al Juez 
mencionado entablando querella civil y cri
minal contra Francisco Salgado y otros ve
cinos de Cslvelo por hsberse estos propasa
do con denuestos y amenazas á cortar es 
quilmo en un pasto del monte del Medo, que 
desde tiempo inmemorial vienen disfrutando 
pacíficamente los primeros: 

Que practicadas algunas diligencias, se 
declaró no hsber mérito psrs proceder cri
minalmente, y reproducida la acción civil 
de despojo por los querellantes, por auto 
que confirmó la Audiencia territorial se oyó 
á los demandados, después de lo que el Juez 
dictó auto de amparo en la posesión á favor 
de los vecinos de Armiz: 

Que admitida la apelación que interpu
sieron los de Caldelo, á instancia de los mis
mos el Gobernador de la provincia requirió 
de inhibición al Juzgado, fundándose en que 
en el fondo de la cuestión solo se trataba del 
deslinde de un monte común y de su uso y 
aprovechamiento, por lo que la competencia 
de la Administración es manifiesta al tenor 
de lo que disponen las leyes de 8 de enero y 
1 de abril de 1845 en los arta. 74, 80 y 81 y 
en el 8.* de la segunda: 

Que el Juez por su parte se negó á inhi
birse fundándose en que estas disposiciones 
no tienen aplicación alguna al caso presente, 
porque no se trsta del aprovechamiento ó 
deslinde de montes del común, sino dé ls 
propiedad, de mantener en la posesión á 
quien viene disfrutándola quieta y pacifica
mente: 

Que seguidos los trámites rsgulsres, por 
insistencia de ambas Autoridades vino á re
sultar el presente conflicto: 

Vista la ley de Organización y atribucio
nes de los Ayuntamientos de 8 de enero de 
1845, que en su art. 74, párrafos segundo y 
décimo, declsra propio de los Alcaldes pro
curar la conservación de las fincas per teñe 
cientes al común y representar en juicio al 
pueblo ó distrito municipal cuando estuviese 
autorizado competentemente; en el octavo, 
párrafo segundo, consigna como atribución 
de ios.Ayuntamientos arreglar, por medio 
de acuerdos, el disfrute de los pastos y aguas 
y demás aprovechamientos comunes; y por 
último, en el párrafo sesto del articulo 8t se 
fscults á loa Ayuntamientos pars deliberar 
sobre el aprovechamiento de los montes y 
bosques del común: 

Visto el art. 8.*, párrafos primero y sé
timo de ls ley de Organización y atribucio
nes de los Coosejes provinciales, si tenor 
del que estas corporaciones deben setusr 
como Tribunsles en los ssontos administra
tivos, oyendo y fallando, cuando paseo á 
aer contenciosas las cuestiones, sobre nao y 
distribución de losbieoee y aprovechamien
tos provinciales y comunales y deslinde y 
amojonamiento de los montes que pertene
cen al Befado, á tas puebles ó á los estable
cimientos públicos, reservando las cuestio
nes sobre la propiedad á loa Tribunsles 
competentes. - 1 

Considerando: 
I.* Que tanto los vecinos de Armit al 

entablar an querella, como los de Cslvelo al 
comb liria, no lo hsn hecho oi pudieron ha
cerlo como simples partícula res, apoyándo-
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sean títulos de propiedad individual, sino 
con el carácter de vecinos y en virtud det 
títqlo de dominio común que unos y otros 
pretendían tener en el monte del Medo. 

2. * Quede aqui resulta que nunca pudo 
creerse esta contienda cómo de simples par
ticulares, ni á los qné en ella intervinieron 
representantes legítimos de los pueblos res
pectivos, por ser representación contraria á 
lo que dispone el párrafo primero del ar
tículo 7£ citado de la ley de Ayuntamientos/ 

3. ° Que suti de esta manera irregular no 
se ba promovido un juicio plensrio sobre la 
propiedad del monte de qae se trata, eo cu
yo caso hubiese tenido aplicación lo que dis
pone el párrafo, sétimo del art. 8.a de la ley 
de Consejos provinciales en su última parte, 
sino tan solo un juicio sumarisimo de inter
dicto que ba dado por resultado un suto del 
Juez con el que 110 se dispone mas que la 
conservación de! estado de cosas existentes. 

4. ° Que mantener este estado de cosas en 
la materia deque se trata es propio y esclu
si vo do la Administración, at tenor de lo 
que previene la ley de Ayuntamientos en los 
artículos citados, y principalmente en ei 74, 
que comete A los Alcaldes la conservación de 
las fincas pertenecientes al común; 

Oido el Consejo de Estado, Vengo eq de
cidir esta competencia á favor de la Admi
nistración. 

Dado en Palacio á treinta de setiembre 
de mil ochocientos cincuenta y ocho.—Esté 
rubricado de la Real mano.—El Ministro de 
ls Gobernscion, José de Possds Herrera. 

MINISTERIO DE FOMENTO. 

Obras públicas. 

limé. S r . : De Conformidad con el dicta
men emitido por la Junta consultiva de Ca
minos, Canales y Puertea en el espediente 
instruido en el Gobierno de ls provincia de 
Tarragona, á instancia de don Joaquín Esco
da y Solé, S. M. la Reina (Q. D. G.) ae ha 
dignado autorizar á este psra aprovechar les 
aguas del torrente de Is Dobis en el movi
miento de oo molino harinero que intente 
coostroir en el término de Prstdipt, salvo 
el derecho de propiedad y sio perjuicio 
de tercero, con ls obligación de haber de 
devolver las sguss si bsrrsnco llamado de 
les Forcalls, á fin de qoe puedan utilizarlas 
D. José Mario y D. Isidro Portón sn ol riego 
de sos campos, y bajo la condición de ejon 
las obras han de ejecutarse con arreglo »1 
proyecto aprobado con esta fecha y bajo la 
inspección del Ingeniero Gefe de ta previo-
cia. 

De Real orden le digo á V. L poro on inte
ligencia y electos eooaignientea.-^Dias ganr-
de á V. I. mochos onos. Madrid 3 0 da so-
tiembre de 1858.—Corvera.—Sr. Director 
general de Obrss públicas. 

Timo. Sr. : Visto el resultado del eane-
dieote instruido en el Gobierno de ls provin-
ciade Kamotu y de acuerdo con lo infor
mado por la Jante consultiva de Caaarnos. 
Canales y Puertos. S. M. ls Reina (Q. D .G.j 
se ha diejtmd* entorilar 4 D. Miguel Her
rero Lopes, vecino de ValtadoJid, para qm\ 
salvo el dársena de ata^tanod y ain a stjairts 
de tercero, pueda aprovechar las aguas del 
rio GuareAa come faerta motriz de «n sne> 
laao que proyecta ceoetroir- en Kressaa 4» ta 
ciudad de Toro, debiendo veriles res Isa ancas 
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coa arreglo al piano aprobado con esta fe 
ajo la inspacc^del IngenieraAiefe de 

fovincia; y enteamléndose que 
sboaJojVesIBalios 4 

en pala 
un élite 
laiegua 

ca referida, siempre que el Gobierno lo ea-
timaae conveniente, sin qne el concesionario 
tenga derecho 4 reclamar en este caso in
demnización de ningún género. 

De Real orden lo digo á V. I. para so in
teligencia y efectos consiguientes.—Dios 
guarde 4 V. I. muchos años.—Madrid 30 de 
setiembre de 1858.—Corvera.—Sr. Direc
tor general de Obras públicas. 

limo, señor: 'Accediendo á la solicitado 
por Uorr Jusd Matéelo Qareia de Learris, 
venino de Aguilar, y de conformidad con 
el. dictamen ido la Junta consultiva de Ca 
róo^»p«fe íMmv^w¿ 
(Q.D. 6.) se ha "dignado autorizarlo pira 
que, salvo el derecho de propiedad, "SJ sin 
perjuicio de'tercero, pueda aprovecharlas 
aguas del rio Aguilar en el movimiento do 
un artefacto que con destino á lá trituración 
de la aceituna y elaboración de harinas in
tenta construir en el término de la referida 
villa; en el concepto de que por esta conce
sión no se perjudica la facultad del Gobier
no para establecer un sistema general de 
aprovechamiento de tas aguas de dicho rio, 
siempre que lo estime conveniente, sin que 
el concesionario tenga derecho en este caso 
á indemnización de ningún género, y bajo las 
condiciones siguiente: 

1. " La solera del nuevo canalizo se fijará 
en la misma altura que tiene la cresta del 
vertedero de desagüe del molino llamado de 
laa Tres Piedras; hecho lo cual podrá, cerrar
se el espresado vertedero. 

2. ' El nuevo canalizo tendrá.en su sec
ción trasversal las dimensiones necesarias 
para conducir en todas épocas las aguas so
brantes de la acequia del molino de las Tres 
Piedras, y su pendiente longitudinal será de 
1 por 500. 

3/ No se podrá colocar ladrón ni com
puerta de ningún género á la entrada del 
noevp canalizo ni en ningún punto de su lon
gitud, que pueda embalsar las aguas dé la 
acequia construida y dificulte la corriente de 
1 os sobrantes que sa derraman por el verte • 
der o actual. 

4. a Para dar salida á las aguas en las épo • 
cas de reparación dei nuevo artefacto, debe
rá construir el concesionario un canalizo de 
desagüe que conduzca aquellas. 

5. a Será de cuenta del dueño del nuevo 
artefacto la construcción de dos al canta cillas 
para cubrir el cruce del nuevo canalizo con 
la via pública. La demarcación y dimensio
nes de estas obras de fábrica las determinará 
sobre el terreno el Ingeniero- Inspector en la 
época en qoe se proceda á la construcción 
del molino. 
. 6.a La conservación de laa alcantarillas 

de que habla la condición anterior, aai como 
la limpia del canalizo de conducción al nue
vo molino, aeran de cuenta del dueño de 
eate. 

7.a . Todas obras se harán con arreglo al 
plano aprobado con esta fecha en la parte 
que no se altere por laa presentes condicio
nes y bajo la. inspección del Ingeniero Gefe 
dé la provincia. 

n De Real orden lo digo á V. I. para au 
conocimiento y efectos consiguientes. Dios 
guarde á V. L muchos años. Madrid 90 de 
setiembre de 1858.—Corvera.—Sr. Director 
general de Obras públicas. 
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Por el ministerio de Hacienda se ha tras
ladado á esta Dirección en 15 del corriente 
la Real orden que signe: 

afirme Sr.: Por ni Mioiaterio de Gra
cia y Justicia ae ha oomunicado á eate de 
Hacienda, con facha • del actual la Keal or 
den siguiente.—Excmo. Sr.: Se ha dado 

á S. M. (Q, D. 6.) do laa comnni-
por el mioiaterio dfl 
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digno cargo de V. E., fechas 
nio y 7 de agoato ú 

currido con esc 
atesfeie por segund 

vacante de 
u virtud la Reina, p o r r e s o -

d n n f i d a e n el F e r r o l 4 3 f i e l p r e -

i i iUi t .u jÉi ;
 r r ha dignado d e c l a r a r s u p r i m i -

dostoTululossiguientes:.¿ [ 
Marquesados de Altamira (hay otro). 

Alcinena. 
Bariuaa. 
B r a n c a s (c 
B u s t a m a n t e . 

Cañada hermosa. 
Capmani. 
Casa-Boza. 
Casa-Calderon. 
Casa-Castillo. 
Casa-Palacio. 
Casa-Concha 
Casa-Real. 

i J O Y ^ Í P l f V O T f 
oidim Casíafiisa., 

Castillo de Aixa. 
Cqvarrubias de Leiva. 
Cbateaufort. 
DasfeJcL 
Espinar. 
Galiano. 
Herrera y Vallehermoso. 
Jaral de Berrio. 
Ladrada. 
La Fresneda. 

I J La-Rain. 
Lises. 
Mijares. 
Miraflores (Indias). 
Montserrat. 
Monte alegre de Aulestia. 
Montemira. 
Montepío. 
Monterico. 
Mozo-Bamba dal Pozo. 
Negreiros. 
Osorno. 
Otero. 
Panuco. 
Pica. 
Salinas. 
Santa Coa. 
Sauce. 
Rodil. 
V el les lar. 
Villa-alegre (hay otro). 

Condados de Alamo. 
Aharaz. 
Alartaya. 
Casafuerte. 
Casa-Maroto. 
Casa Beal de Moneda. 
Casa Tagle de Trasierra. 
Casteló. 
Dehesa de Velayos. 
Gajes. 
La Cadena. 
Laguna de Chanchacalle. 
Las Lagunas. 
Lisarraga. 
Loja. 
Medina y Torrea. 
Mejorada (de la—hay otro 

denominado Mejorada.) 
Montes de Oro.» 
Nuestra Señora de Guada

lupe del Peñasco. 
Olmos. 
Pérez Galvez. 
Presa de Jalpa. 
Samaniego del Castillo. 
Santiago de Calimaya. 
Sardfield. 
Tobar. 
T Villapun. 

De Beal oréenlo digo á V. E. para an 
inteligencia y efectos consiguientes. De la 
propia Real orden, comunicada por dicho 
aenor Ministro do Hacienda, la traslado á 
V. B. para los fines que correspondan.» 

Y la Dirección lo transcribe á V. S. para 
eu inteligencia, y É fln de que ae sirva dis
poner se inserte en el Boletín Oficial de 
eaa provincia, con objeto de que baga públi
ca la supresión de los títulos espresados y 
dejen de figurar como talca en Ida padrones 
de vecindario, listas cobra tonas de contri-

• Ol • • •., - •' o«i 

emaa documentos públicos los i Tierro, id. con el de 1.000 rs.* 
derecho & ellos, imponiendo á I Tomellosâ id. eon el de 2 . 

sen la multa establecida al éjfce- [• Tordellegf¿|d. con el de 
.° del Real decreto de 2 8 de di- T 
46. . • f t s 

de á V. S. muchos años.Lila 
iembre de 1 8 5 8 . — B . LeOfc y 

Ion 
que tuví 
loa que 1 
to en el 
ciembre 

VíoM 
drid 53 de aetiembre de 1 8 S O . — 1 . Lejfc ' 
Medina.—8vflo* Gobernador civil da l e j p o 

vincia de **•<««•** 
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ADMINISTRACION PRINCIPAL DB HACIBHDA 

t >N* • * ^ o v m c t i n E f c á D i i n . . 

ff + l f U M * s L l ULl~ 
Ignorándoae la residencia de los señores 

don Antonio Altad y Montenegro, don Juan 
Bautista Vülanueva y Bañadas, don Manuel 
Micheo Diaz de Mayorga, don Luis José 
Zarzuelo y López Vargas, doña Maria del 

-Cármetr -Brifroncg y Saltm, -dotrVenancio 
de Usategui, doña María de la Encarnación 
Gayoso y Tellez Girón, don Carlos de Mo-
renes y Tord, don Enrique Manuel de Vil le
na, don José Flores ó Ibafiez de la Rentería 
y dou Alvaro Dávila, se les iuvita por el 
presente ¡ t a r a que en el término de ocho 
díaa, contados desde la fecha, verifiquen en 
la Tesorería de Hacienda pública de esta 
provincia, el pago del impuesto especial 
causado por la sucesión en sus .respectivos 
títulos; en el concepto que dé no nacerlo en 
dicho periodo, ésta Administración de mi 
cargo se verá en la necesidad de proceder á 
lo que haya lugar con arreglo á instuccion. 

Madrid 8 de octubre de 1858.—Demetrio 
Astudiilo. 

ADMINISTRACION PRINCIPAL DR PROPIEDADES 
T DBRBCH08 DEL ESTADO DE LA PROVINCIA 
DB MADRID. 

• 

Habiendo cesado en el dia de hoy en el 
destino de Administrador subalterno del 
ramo, por el partido de esta capital, don 
Juan Maria Merino, se avisa á los contribu
yentes de quienes percibía rentas y céneos, 
para que cesen de verificar las entregas á 
aquel á sus vencimientos, entendiéndose 
desde estar fecha con don Vicente Rodríguez 
Nosti, nombrado para el desempeño del re
ferido destino; que vive en la calle de Jardi
nes, núm. 15, cuarto segundo, el cual ten
drá abierto su despacho todos los dias no 
feriados, desde las once de la mañsna á laa 
tres de la tarde. 

Madrid 7 de octubre 1858.—Enrique Bo
driguez Cónsul. 

loq , 
- • . ¡ •'. UNIVERSIDAD C R N T R A L . 

>l»!J 
Conforme á la Beal orden de 10 de agoa

to último, publicada en la Gaceta del dia 14, 
han de proveerse por concurso las plazas de 
Maestro de primera enseñanza, vacantes en 
loa pueblos siguientes: 

Provincta de Ciudad Beal. 

Manzanares: la de Maestro ausiliar, con 
el sueldo de 1.100 reales, ain otro emolu
mente. 

Provincia de Guadalajara. 

Las de Maestros de primera enseñanza 
do Alcover», dotada con el aneldo anual dé 
2.000 rs. 

Casa de San Galindo, id. con el de. 1.G00 
reales. 

Colmenar de la Sierra, id. con el da 
4.600 ra. 
i Establea, id. con el de 2.500 ra. 

i Fortanar, id. con el de 4.140 ra. 
Geraa, id. con el de 1.360 rs. 

! I Hortezuela de Ocen, id. con el de 1.160 
realea. 

Mazarote, id. con el de 1.240 ra. 
Monasterio, id. con el de 628 ra. 
Narros, id. con el de 929 ra. 
Otilia, id. con el de 610 rs. 
Piqueras, id. con el de a.ooo ra. 
Polloa, id. con el de 2.000 ra. , . 
Retiendas, id. con el de 1.480 rs. 
Semillas, id. con el de 1.100 ra. 

Vülanueva "de Arge 
reales. 

Provincia de Madrid. 

de 

* 
i . 

Canillas, dotada con el sueldo anual 
1.100 rs. 

Chapinería, id. cou el de 2.500 rs. 
Grlfiotr, Id. con"ét'dn 2-.S0O ra: " 
Hoyo de Manzanares y Loaches, con el 

de 2.500 js. 
. Mangiron, id con el de2.000 rs. 

Robledo de Chávela, id. con el de 2.200 
reales. * 

Titulcia, con el dé 2.000* ra. 
Provincia de Segovia. 

Riofrío do Riaza, dotada con ei sueldo de 
2.000 rs. 

Provincia de Toledo. 

Aldeaencabo, dotada con el sueldo anual, 
de 2.150 ra. 

Areicollar, id. con el de 1.250 rs. 
Arisgotas, id. con el de 1.100 rs. 
Cálemela, id. con el de 1.750 rS. 
Casas buenas, id. con el de 2.500 rs. 
Casas de Talavera, id. con el de 1.100 

reales. > 
Cazalegas, id con el de 2.000 ra. 
Cobeja, id. con el de 1.600 ra. , 
Herenuas, id. con el de 2.500 rs. 
Hormigas, id. con el de 1.600 ra. 
Yeles, id. con el de 800 rs. 

, Layos, id. con el de 1.750 rs. 
Manzaneque, id. con el de 2.500 rs. 
Nava de Rico mal i 11 o, id. con el de 2.500 

reales. 
Oreja, id. con el de 1.100 rs. 
Palomeque, id. con el de 1.100 rs. 
Pulgar, id. con el de 2.500 rs. 
Sotillo de las Palomas, dotada con el 

sueldo anual de 2.500 ra. 
Torralba, id. con el de 2.500. 
Ventas de Retamosa, id. con el de 2.500. 
Ventas de San Julián, id. con el de 1.000. 
Además del sueldo, el maestro disfrutará 

casa y las retribuciones de los niños que 
puedan pagarlas. 

Los aspirantes que reúnan las circunstan
cias prescritas en la citada Real orden, diri
girán sus solicitudes documentadas al sefior 
Gobernador, Presidente de ía Junta de ins
trucción pública de la respectiva provincia, 
dentro del término de un mea,.que princi
piará á contarse desde el dia en que inserte 
este anuncio el Boletín Oficial de la misma. 

Madrid 6 de octubre de 1858.—El Rec
tor, Marqués de San Gregorio. 

Conforme ala Real orden de 10 de agos
to último, publicada en la Gacela del dia 
14, ban de proveerse por concurso las pla
zas de maestras, vacantes en los pueblos si
guientes: 

. i-\ r?i oftioq r> *>.•••(••.• « •>< iffl 
Provincia de Guadalajara. 

i .... * * t .. • | .» ». |# i • 
Absncon, Albslete dé Zorita, Algora, Al-

bares , Alcoroch.es , Alondiga, Argecill», 
Atanzon, Balconete, Bérnioches, Cahahillas 
del Campo, Cantalojas, Cañizar, Canredon-
do. Coreóles, C ende jar de ta Torre, Con -
gostrina, El Cubillo, Escantilla, Establea, 
Fuen tela encina, Gal ve, Gárgoles de Abajo, 
Gascoefta, Gualda, Ledanca, Loranca do Ta-
jnfla, Lnpiana, Luzon, Majadraque, Máznet
eos,: Membrillo, Miedos* Mil lana, Mochales, 
Montar ron, Moratilla de los Meleros, Orea, 
Penal ver, Peralejos, Ranera, Recuenco, Ro
bledo, Robledillo do Molo mundo. Sarnor-
go, Tamajon, Tendilla, Tórtola, Tortuera, 
La Toba^Traid, Trillo, Uceda, Usanos, Val-
deconcbat Valdepeñas de la Sierra, VaKer-
moao de Tajufia, VIII anua va de Alearon f 
VilleJ de Mesa, dotadas con el sueldo anual 
de 1.667 rs. >. ,*ff| n< 

.'• y • ' io/> W. tiílil9ii9J1'*q ««i -ib Mf» 
Provincia da Toledo. , Alcahron, Al cañizo, Aldeanueva d e San 

. i... i . • .i!1-;.'» I Í | Un T; *»yp ilSTFu 
• •">... ••! •• .. lUl ?". • Ifl) .!{•••» M'V* 
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Bartolomé, Almendral, JBOetiavéntora; Buru 
ion"CabáWé de la Sigra, Cabe» Mesada, 
CarVtchés, Cerramos, Cervera, Chozas de 
Canales ,< Espinoso, Gamonal, Herencias, 
Haexas, Manzañeque, Maqneda, Nambroca, 
flava de Ruoinalillo , PefahOslfan , Pulgar, 
Robledo, San Battoldtné, San Mártiá dé 
Monte, San Román y Ventas de -Retamoza, 
dotadas coiObl)M«án«uaae^£67 rs. 

Además del sueldo ls msestrs disfrutará 
casa y las retribuciones de las niias que 
pueden psgsrlss. . < u í A 

Lss aspirantes que reúnan las circunstan
cias prescritas eu le citada Real orden, diri
girán sus solicitudes documentadas ál señor 
Gobernador, Presidente de la Junta ée ins
trucción pública de la respectiva prov incia, 
dentro del término de un mes, que princi
piará á contarse desde el dia en que inserte 
este anuncio el Boletín Oficial de la misma. 
- Madrid 6 de octubre de 1858.—El Rec
tor, Marqués de San Gregorio. ,: . • ; 

Conforme á la Real orden de 10 de ages* 
té último, publicada en la Gaceta del dia 1 4 , 
ban de proveerse por oposición, las plazas 
de maestro' de primera enseñanza, vacantes 
én los pueblos siguientes: '•' ' n 0 ' 1 ; ; • 

, ; 1. Provincia de Madrid. 

Fuentidueña de Tajo, Pozuelo del1 Rey, 
Torrelsgunaiy Vallecas, dotadas con el suel
do anual de 3.300 rs. a 

Ademas del sueldo, el maestro disfrutará 
casa y las retribuciones de los niños que 
puedan pagarlas. ' 

Los aspirantes que reúnan lss circunstan
cias prescritas en la citada Real orden, diri
girán sus solicitudes documentadas al señor 
Gobernador,' Presidente de Junta de Instruc
ción pública de dicha provincia, dentro del 
término de un mes, que principiará á contar
se desde el dia en que se inserte este anuncio 
én et Boletín Oficial dé la misma. 

Madrid 7 de octubre de 1858.—Bl Rec
tor, Marqués de Sap Gregorio. 

' - » 

Conforme á la Real orden dé 1 0 de agos
te último, publicada en la Gaceta del dia 14, 
ban de proveerse por oposición las plazas 
de maestras de primera enseñanza, yacentes 
én los pueblos siguientes: 

Provincia de Madrid. 

Brúñete, Villavicioss de Odón, dotadas 
Con el sueldo anusl de 2.200 T S . 

Ademes del sueldo, la maestra disfrutará 
casa y las retribuciones de las ninas que pue
dan pagarlas. 

Las aspirantes1 qué retinan las circuns
tancias prescritas en la citada Real orden, 
dirigirán sus 'solicitudes documentadas al 
señor Gobernador, Presidente de la Junta de 
Instrucción pública de dicha provincia, den
tro del término de un mes, que principiará 
á contarse desde el dia en que se inserte este 
anuncio en el Boletín Oficial de La misma. 

Madrid 7 dé octubre de 1858.—Cl Rec
tor, Marqués de San Gregorio. 
. " . M Í llftfl I 't i ! <;í li • ílfUfcÜ Otl Ollü '.<•!•;<> 

PROVIDENCIAS JUDICIALES. 

Juzgado de primera instancia del distrito 
k , , del Norte. . 7?. 

Por et presente y en virtud de provi
dencia del señor doo Manuel Rioboo, Juez 
d e primera instancia del d i s t r i t o del Norte 
de ests capital, refrendada del Escribano de 
n ú m e r o don Carlos Gonzaler dé Remedo, 
a a saca á pública subasta por término de 
veinte dias, un parador llamado de San Pe
d r o , d e la p r o p i e d a d de d o o Tiburcio Cediel, 
p a r a pago de cierta cantidad que ea en deber 
á dort Cesáreo Rdsehdo y h e r m a n o s , d e es
ta vecindad, y las coatas d e la ejecución q u e 
contra el mismo se ha seguido en dicho Juz
gado, cuyo parador se halla situado en| l s 
c e r r e r a d a Aragón, lindando con dicha car
r e t e r a y t i e r r a s d e don José Quintana, y s e 

c o m p o n e d e d e s c a r g a d e r o , e u a d r a s e s p a c i o 

s a s , c o b e r t i z o p a r a c a r r o s y c a b a l l e r í a , sesen

ta pesebres, un bnerteeito y pozo de aguas 
dulces, tasado en la cantidad de 6a.492 res
les. Iguslmente se sacan á subasta por tér
mino de ocho dias varios muebles de ls pro
piedad del mismo Cediel, tasados todos en 
ls cantidad de 100 rs. Y habiéndose señalada 
para el remate dé estos últimos el día 25 de 
octubre próximo á lss once de ls mañana, y 
para el del parador el 6 de noviembre á 
igual hora, sé anuncia al público, para que 
las personas que quieran interesarse eu la ad
quisición de esto»' bienes, se presenten loa 
dias señalados en la Audiencia de su señoria, 
sits en Chamberí, paseo de Lucbana y se fes 
admitirán las posturas que hicieren siendo 
arregladas. ,: / ' ; 

Msdrid 25 de Setiembre de 1858. , 

Juzgado de primera instancia del distrito 
del Barquillo. 

Eo virtud de providencia dictada por el 
señor Juez de primera instancia de. esta villa* 
don Toribio Alvarez, refrendada del Escri
bano de número de la misma, don Celestino 
de Ansótegui, sé cita y emplaza á los parien
tes del señor don Juan Puente y Zorraquin, 
natural y vecino que fué de esta corte, de es
tado soltero, bijo legitimo del señor don 
Benito Puente, Consejero que fué del Real, y 
Supremo de Castilla, natural de la ciudad de 
Barbastro, provincia de Aragón, y de la se-* 
ñora doña Micaela Zorraquin, que lo fué de 
esta dicha corte, el que falleció bajo el tes
tamento que otorgó en ésta villa á lü de no
viembre de 1847, ante el Escribano de S. M., 
don Pablo de Celis, disponiendo, entre otras 
cosas, que del producto- de tres casas que 
poseía en esta corte, se diesen varias pensio
nes vitalicias á doña Saturnina Cerezo, dona 
Juana Vera!, doña Josefa Menendez, don Pedro 
Rubio y doña Alejandra.García, con hipote
ca de las referidas casas, facultándoles para 
que por sus respectivos fallecimientos, dis
pongan de la, mitad cada-uno del vitalicio 
que les dejó señalado en favor de una ó mas 
personas por solo una vida: sustituyendo y 
nombrando por sus únicos y universales he 
rederos usufructuarios á los cuatro prime
ros, con amplias facultades y poder irrevo
cable, á efecto dé que, si por la calamidad de 
los tiempos, necesidades ú otros motivos se 
encontrasen en términos de no poder sub
sistir ni producir las dichas fincas para veri
ficarlo, tomaran gobre ellas, y con hipoteca 
de las mismas, las cantidades suficientes; ya 
fuese á censo ó préstamo con interés, y aun 
eñagenarse aquella ó aquellas precisas én 
último estremo, á fin de socorrerse, y que 
no llegara el caso de ser victimas de la mise
ria, y que fallecido el ultimó de los arriba 
señalados, lo que quedase, con todas las car
gas y obligaciones prevenidas, pasara con 
disposición absoluta á los parientes del mis
mo testador, que justificaran ser pobres, en
cargando alSr. Vicario y Visitador Eclesiás
tico, que entonces fueren, la adjudicación de 
dichos bienes á los referidos parientes; en 
inteligencia que la presente citación.y em
plazamiento se hace por término de treinta 
dias, á fin de que, dentro dé él, y por medio 
de Procurador con poder bastante, deduzcan 
las reclamaciones que crean convenientes 
en el espediente que en el propio Juzgado y 
citada Escribanía se sigue á instancia de los 
referidos herederos usufructuarios, sobre 
que se les autorice para sacar A pública su
basta, bajo la inspección del Juzgado, las 
tres casas que constituyen el capital heredi
tario, y satisfechas cuantas deudas sobre él 
pesan, inclusos los 120.000 rs. que con hi
poteca de las mismas fincas tienen tomados 
á préstamo, depositar ei sobrante en la Caja 
general establecida al efecto, psrs emplearlo 
en otrs fines, con igual intervención, que 
sea mas beneficioso pars ls testamentaria; 
bajo apercibimiento que de no hacerlo, les 
parará el perjuicio que baya lugar. 

Msdrid 25 de setiembre de 1858.—Ce
lestino de Ansótegui. 

: 1 J i . u»<J 

' AYUNTAMIENTOS. 

Alcaldía constitucional del Beal Sitió de 
i'l San 

Decretado por la Dirección general de 

Contribuciones en orden de 16de setiembre 
último, que se proceda á rectificar el ami
llara miedlo y ls cartilla.de evaluación de la 
riqueza inmueble de este Real Sitio, por su 
Ayuntamiento y Junta pericial, ausiliados de 
OO empleado designado para eJtafecto por la 
misma Superioridad; se previene á todos los 
propietariosde fincas rústicas y urbanas y á 
os dueños da ganados, sus administradores 
ó apoderados, el que presenten en un térmi
no de 15 diss improrogable en ls Secretaria 
de ls corporación municipal, igualmente que 
los colonos ó arrendatarios, las relaciones 
de todos lo» predios que. posean ó lleven en 
arrendamiento, redactadas en.Ja forma de
terminada por los artículos 20 al 23 del Real 
decreto de 23 de mayo de 1845, y bajo las 
penas, Bjflpresentándolas, prescritas en el ar
ticulo 24 del Real decreto orgánico referido. 

Real Sitio de San Fernando 11 de octubre 
de 1858.—El Alcalde constitucional, Fran
cisco de P. Rada.—El ¡Secretario, Juan del 
Hoyo. 

—, a tj¿ 
Alcaldía constitucional de Valdaracete. 

I¡J a f • 
Previa autorización del Excmo. Sr. Go

bernador civil de esta provincia, se subastan 
en pública licitación los pastos de invierno 
del monte; robredal de Jos propios de esta 
villa, para disfrutarlos con 4ü0 cabezas de 
panado lanar desde la aprobación de esta su
basta por la<Superiori(tad competente hasta 
25 de marzo del año próximo de 1859, ha
llándose valuados en 2.400 rs. 

Su remate está señalado para el dia 8 del 
próximo noviembre, de once á doce de su 
mañana, en la Sala capitular de esta villa, 
bajo el pliego de condiciones que obra en el 
espediente. 

Valdaracete 7 de octubre de 1858.—El 
Alcalde constitucional, Manuel Monjas. 

Alcaldía constitucional de Villamanliüa. 

Con autorización del Excmo. Sr. Gober
nsdor de la provincia se subastan las yerbas 
de invierno de la dehesa boyal de esta villa, 
susceptible de mantener de 600 á 700 cabe
zas de ganado lanar, y su único remate ten
drá efecto en la sala de sesiones de la casa 
consistorial el martes 26 del corriente mes, 
de diez á doce de su, maña na y bajó el opor
tuno pliego de condiciones que estará de ma
nifiesto para conocimiento de ios licitadores 
forasteros, mediante á que no hay en el pue
blo ganaderos que necesiten utiliza ríos. 

Villamantilla 10 de octubre de 1858.—El 
Alcalde constitucional, Esteban Lozano. 

Alcaldía constitucional de Chamartin. 
. ni** si miiq sh efdexihuiqa sbttsQ 

Con la competente autorización se sacan 
á pública subasta los pastos de invierno del 
prado titulado la Magdalena, perteneciente á 
sus propios, y paYs su remate está señalado 
el dia 7 del próximo noviembre, de diez ¿ 
doce de su mañana, en la sala audiencia, bajo 
la presidencia del señor Alcalde, y pliego de 
condiciones que se halla formado. ' 

Chamartin 7 de octubre de 1858.—El Al
calde constitucional, Lorenzo Jumez. 
Alcaldía constitucional de Filiar del Olmo. 

Se arriendan en pública subasta por todo 
el año de 1859 los derechos de consumos y 
recargos con la esclusiva en la venta al por 
menor de vino, aceite, jabón, vinagre, aguar
diente y carnes de todas.clases.. 

Los remates sarán los días 10 y 17 del 
corriente, de doce i dos de sus tardes, en la 
csss consistorial, bajo las condiciones que 
estarán de manifiesto. 

Villar del Olmo 4 de octubre de 1 8 5 8 . — 

El Alcalde constitucional, Pedro Rodrigues. 
. I «i» i i / . . •«•• ns]»l 

Alcaldia constitucional de Lozoya. 
.'«.«iiru;A '/ axo ŝisS .. bnbi••; salmea 

Por renuncia del que la obtenía, se hulla 
vacante la plata de médico cirujano de la 
villa de L o Z A y s , provincia de Madrid y par
tido de Tórrelaguna; au dotación consiste eo 
3.000 ra. anuales, pagados por trimestres 
vencidos del fondo de propios , y fanega y 
media de centeno por cada vecino, cobrado 
por el profesor en la recolección de frutos, 
y casa gratis na ra aa hab nación, siendo coeo-

ta del fscnUetite el cargo, de.Ja hacha,á Iqs 
vecinos contratados, y q u e d a n d o á su f a v o r 

l o s h o n o r a r i o s p o r g o l p e e d e mano airada y 

no, con buenas aguas y *buudáute lefai, y po 
habiendo por las inmediaciones de esta villa 
n i n g ú n médico cirujano, podrá muy b»oo 
el profesor agraciado tener bastantes apela
ciones y consultas. 

tos aspirantes dirigirán sus solicitudes 
si Presidente de esté Ayuntamiento, basta el 
10 de noviembre próximo, en cuyo dia se 
proveerá dicha plaza.; « • 

Lozoya 9 de octubre de 1858.—El Alcal
de constitucional, Zacarías Pastor, 
.sao? 1.0 M .0 ~-' te L:-ÍX\ . < •• ¡v r ' ! i f í 

Por renuncia del que l a obtenia se h a l l a 

vacante ia plaza de farmacéutico de ía vj)aj 

de Lozoya, de esta provincia, partido d e Toe* 
relaguna: su dotación consiste e n 3 , 0 0 0 r e a 

les anuales, pagados por trimestres del fondo 
de propios, y fanega y media de centeno q u e 
da ca4¿ vecino e ñ la recolección de frutos, 
cobrado p o r cuenfa del profesor, y fas v tudas 
á i a mitad, dándole también casa.. . .RÍ»'Í<UÍ 

Los aspirantes á dicha plaza dirigirán sos 
solicitudes al Presldehtedeeste Ayuntamien
to basta el dia to del próximo noviembre, en 
cuyo dia se proveerá dicha plaza en el Pro
fesor que reum mejores circunstancias. 

Lozoya 9 ílé octubre de 1858.—ElAlcaT^ 
de constitucional, Zacarías Pastor. 

Alcaldia constitucional de Guadalix. 

En la villa de Guadalix, provincia de Ma
drid, se halla vacante la plaza de farmacéu
tico, por defunción det que la obtenia, cuyo 
partido es abierto, y su población de 242 ve
cinos y 1,000 alma*, siendo costumbre dar 
medís fanega de centeno por persona; que
dando á su favor lo que devenguen los gana
dos de todas clases, golpes de mano airada 
y enfermedades sifilíticas. ' 1 '• : 

En el mismo pueblo existe la botica del 
finado; si alguno oliera interesarse en ella 
puede entenderse eoñ don Mariano Olalla, 
farmacéutico en Miradores de la Sierra, de
biendo las solicitudes dirigirse francas de 
porte al Presidente del Ayuntamiento hasta 
el dia 9 del próiimo noviembre. 

Guadalix 9 de octubre de 1 8 5 8 . — E l Al
calde constitucionsl, Jusn Bertolez. 

MU. — i 

En la Vills de Guadalix, el domingo 17 
del corriente y el 24 del mismo, tendrá l u r 

gar el arriendo de varias tú-rras para labran
tío, de doce á dos desús respectivas tardes* 
en la casa consistorial, con sujeción al plie
go de condiciones, no admitiéndose postu
ra que no cubra la cuota en que se halla ca
da una por la lasacioq pericial. 

Lo que se anuncia al publico para con
currencia de licitadores , advirtiendo que el 
arriendo será por cuatro años. , ] m ; 

Guadalix 8¿ie octubre de 1858.—El "Al
calde constitucional, Juan Bertolez. 

w m w •* ». *t - r \ ..ü*>.» 

R E A L OBSERVATORIO D E MADRID. 
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Ultóant A i ü h l o tatrfcJUAL DE PARIS. 
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LOCáLIDiDIS. 

• • • • 

Dunkerque. 
Paria. 
Bayona.. . > 
Lyon. 
Madrid 
San Femando 
Turin 
Brusela».. . 
Roma. . « . (. 
Florencia. . 
Viena.. 
Lisboa.. . • 
S. Petersburgo. 
Argel. 
Consuntinopla.. 
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17,1 N . Cubt. 
16,3 S. O. Nieb. 
17,1 O. t i . O. Cubt. 
1 8 . 8 N . N . O. Nubs. 

8 , 4 S. E. Idem. 
5 4 . 6 S. Idem. 
18.9 N . Desp. 

Rafael Exea. 
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A L C A L D I A - C O R R E G I M I E N T O D B M A D R I D . 

De loa partea remitidos en este dia por la 
intervención de arbitrios municipales, la del 
•aereado de granea y nota de precios de ar
tículos de consumo, resulta lo siguiente: 

Entrado por las puertas en el dia de hoy. 

i 

fanegas de trigo, 
arrobas de harina, 
libraa de pan cocido, 
arrobaa de carbón, 
vacas que componen 38639 

libraa de peso, 
carneros, que hacen 17138 

libras de peso. 

Precies de artículos al por mayor y menor 
en este dia. 

1254 
1186 
2343 
6407 
112 

629 

• i t 

Arroba. Libra. 
Rs. vn. Cuartos. 

Carne de vaca.. . 48 i 52 18 á 20 
Idem de carnero. i 18 á 20 
Idem de ternera.. 60 á 80 30 á 38 
Tocino anejo. . . 94 á 100 32 á 36 

114 á 124 42 á 51 
60 á 62 19 á 20 

Vino 34 á 42 10 4 14 
Pan de dos libras. 14 á 16 
Garbanzos.. . 30 á 42 10 á 16 

22 á 30 8 á 10 
Arree. . . . . . . . 30 á 34 10 á 14 

14 á 18 6 á 7 
7 4 8 

Jabón. . . . . . . . 50 4 55 19 á 21 
Petatea. 4 á 5 á 2 

Precio* -de grano* an el mareado de hoy 

Cebada. . . . . de 21 
Algarrobas. . . de 4o 

á 29 
A o 

ra. vn. 
ra. vn. 

Taiga vendido. Precios. 
Fanegas. Ms. ea. 

A 58 
• 70. . . * • 60 i | 2 
50 57 
40 «4 1|2 

- SO 03 
31 66 

60 
32. • • • . 62 
SO. • J¡ • • 67 
55 60 
50. • • • • 05 
35. . • • • 63 
30. 67 

00 
«3 l t 5 

70. . . . . 04 

aidmeitfm*0C?.-'¿' a< ó na aafcttñodi 
.iras la teMt^x 4 i- '>4>tu\> ,oaúil» 

54. i . . . U 1|2 < 
50. . ; . . *a* 
27. . w . . 44 -i: 

45. . . , . 51 I f l 
• ' • 48. . .• • v Mh lollfqiig 

70. . . 48 bal! 
• 30. I v • . 50 •' • 

40 44 
88. . . . . 57 

• i 60. . . . . 59 . 
100. . . . . 62 

40. . . . . 44« < 
65. . 68 1|5 
30. . . . . 59 
36. . . . . 48 
44. . . . . 58 1|2 
45. . . . . 54 

• 44. . . i • . 57 1|3 
36.'. . * . 59 
30 Bayona. 53 4^2 
45 59 
4o Bayona. 59 

t i d . ^ \ k 41 
90 61 
34 44 
30. . . . . 45 
40 67 I f l 
25. . . . . 63 
16. . . . . 60 
40 . 61 1|3 
36 trechel. 48 

2171 

Quedan por vender sobre 4001 fanegas. 

Precio máximo 68 1|2 
Idem medio 61,59 
Idem mínimo 48 

Lo qne se hace saber al público para so 
inteligencia. 

Madrid 11 de octubre de 1858.—El A l 
calde-Corregidor, Duque de Sesto. 
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PARTE NO OFICIAL. 
BOLSA. 

Cotización del ti de octubre de 1858 d 
tas tres de ta tarde. 

BFBCT08 PUBLICOS. 

Títulos del 3 por 100 consolidado, publi
cado, 43-15 c. 

Idem del 3 por 100 diferido, publicado, 
31-15 y 10. 

Deuda amortizable de primera clase, 
no publicado, 20-25. 

Idem de segunda, publicado, 14-50 c. 
Idem del personal, no publicado 11-45 p. 
Accionea de carreteras.—Emisión de 1 * 

de abril de 1850 de á 4,000 rs., 6 por 100 
anual, no publicado, 89-25 p. 

Idem dea 2,000 ra., id., 92 p. 
Idem de 1.* de junio de 1851, de á 2,000 

id. , 89 50. 
Idem de 31 de agoato de 1852, de á 2,000 

87-25. 
Idem del 1.a de junio de 1856, de á 2,000 

realea, publicado, 90 d. 
Accionea de obras públicas de 1." de julio 

de 1858, id., 06 d. 
Acciones del Canal de Isabel II de á 1,000 

malea, 8 por 400 anual, i d . , 105-25. 
Idem del Banco de Bspaia, no publicado, 

166 50. 
Idem de la sociedad metalúrgica de San 

Juan de Alcaráz, id. , 52 d. 
Idem de la Aurora de España, id. 68. 
Obligaciones de la compama de l o s ferro-

j carriles de Madrid á Zaragoza y Alicante, 
I e o n interéa d e 3 p o r 100, reembolaablea por 

s o r t e o s , id. 1.000. 
I d e m d e l Grao de Valencia á A l m a n t a , i d . 

C A M B I O S . 

Londres i 90 dita, 50 30. p. 
Paria 4 9 dina vista, 5-27 p. 

ANUNCIOS. 

BIBLIOTECA DEL NOTARIADO. 
ANALES 

D E L A 

PALEOGRAFIA ESPAÑOLA. 
Obra indispensable á los Archiveros yulos Nota

rios, Escribanos, Jueces, Abogados, y á toda per-
tona ilustrada. 
Terminada con tanto éiito la primera obra de la 

Biblioteca, nos proponemos continuarla eon igual 
calo y laboriosidad que basta aqui, y creemos que 
el público ilustrado en general, y nuestra clase en 
particular, continuará favoreciéndonos con su pro 
lección. Al efecto hemos comenzado ya la publica
ción de los importantes A N A L E S que anunciamos, 
que no ser4a ciertamente un Compendio, sino una 
obra importante, ea tres tomos, con mas de 300 lá
minas, primorosamente grabadas en piedra. 

El primer tomo comprenderá la parte práctica 
de la Paleografía española 6 la lectura de todas las 
letras conocidas en España. Al lado de cada lámina 
v4 lá esplicacíon correspondiente, seguidas de loa 
razonamientos y observaciones de nuestros mejores 
paleógrafos, reuniendo por este medio todo» los es
tudios prácticos de nuestros autores y los mas oo» 
tablea de los estranjeros. 

En el segundo daremos la teorfa de la ciencia 
diplomática. 

Eo el tercero haremos una Colección original 
y cronológica de las tetras de los PROTOCOLOS de las 
Escríbanlas públicas de España. 

La obra es vastísima en tu ejecución, pero pro
porcionado será el triunfo si conseguimos dtrlt el-
ina, 6 por lo menos no» cabrá la honra da haberlo 
intentado. 

La obra as publicará por entregas de ocho pági-
oas da impresión y una lámina lujosamente graba
da, 6 diez y seis paginas cuando no ae acompaña 
lámina, ó en tu lugar dos de estas. 

El precio da cada entrega será dedos reales tan
to en Madrid como en provincias, siguiendo nues
tra costumbre ya establecida. 

Mentalmente se repartirá el número de entre
gas que tea posible, aegun trancen los trabajos de 
acabado. 

La redacción y estudia dal Notario público. Di
rector da la Biblioteca, en la Piase del Progreso, nú
mero 5, cuarto principal, Csime D E L NOTASIADO. 

„ GABINETE DE. j f f i A i p ^ . U , 
enfermedades de loa pida: se curan radical, 
mente lea callos, ojoi da gallo, oOeroa y jaa. 
notes y demás enfermedades de los pida; eate 
profesor que vivja en la travesía do Peligros, 
numero 4, ae ba trasladado a la calle de Jar
dines, núm. 2, cuarto segundo. 

MTJtUfJSSAMTE 

á ¡os Alcaldes y Secretario» de Aytm* 
tamiento. 

netamiaiia tcl nsoiraiirop *•.<:•:• ; v 
• i i ea• 4 — I I f"| . V. »**Jatm *| 

En la imprenta del Boletín Oficial, 
calle del Ave-María, núm. 18, cuarto 
bajo* se bailan de venta los documen
tos siguientes: 

uadernos para el repartimiento 
ordinario de la contribución territo
rial, á 3 cuartos pliego. 

Id. para el amillaramiento, á idem 
idem. 

'Id. paratormar las cuentas munici
pales, que constan dé ocho pliegos de 
impresión con su cubierta de color, á 

cuatro reales cada uno. 
Papeletas para el reparto de las 

contribuciones, á 6 rs. el 100. 
Id. para repartos vecinales de cual

quier especie, 4 rs. el 400. 
Id. para las quintas de Milicia pro

vincial y Ejército activo, para la rec
tificación del alistamiento y declara
ción de soldados, etc., á G rs. el 100. 

Libramientos, á 3 cuartos pliego. 
Cargaremes, á 5 id. id. 
Cartas de pago, á 3 id. id. 
Estados trimestrales de defuncio

nes, á 3 id. id. 
Id. de bautismos, á 3 id. id. 
Id. de matrimonios, á 3 id. id. 
Relación de suministros, á 3 id. id. 
Cuenta general de id. á 3 id. id. 
Papeletas para bagajes, á 6 rs. el 

100. 
Libro diario para idem 4 40 reales 

cada uno. 
Pliegos sueltos de id. para dar las 

relaciones trimestrales ó para formar-
el libro-diario el que no quiera tomar
lo encuadernado, á 2 rs. 

Relaciones de fincas rústicas, ur
banas y ganadería, que los particula
res tienen que presentar á los Ayun
tamientos para formar el amillara
miento, á 4 cuartos cada una. 

A medida que los señores Alcaldes 
encarguen la impresión de otros mo
delos que no estén en la nota anterior, 
se harán con la mayor economía posi
ble y se anunciarán en el Boletín. 

ADVERTENCIA. 
' .'.>'.' I F»P í)l ;"i¡ . f ttñ i 5 

l l . 

• Gomo verán los Sres. Alcaldes 
y Secretarios de los Ayuntamientos 
por el anuncio qoe precede, se 
hallan concluidos los libros diarios 
de bagages con arreglo al ouevo 
modelo: so precio 40 rs. 

E D I T O » , D . Joan ANTOWIO Oaacia. 

Imprentada mismo, Ave-Meria, núm. 41. 
M A D R I D : — 1 1 5 8 . 


